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Cálculo del reparto de cuotas de patudo 
 
 
Los criterios para asignación de posibilidades de pesca entre flotas son las capturas 
históricas en el periodo 2014-2018 (Tabla 1) y la dependencia de la pesquería, 
medida como la ponderación de las capturas con el porcentaje de capturas de patudo 
respecto al resto de especies capturadas (Tabla 2). 
 
 

 

Tabla 1. Datos de desembarques por grupos de patudo (Thunnus obesus) en kg, para el 
periodo 2014-2018, promedio y porcentaje. (Fuente SGP). 

 

 

 

Tabla 2. Porcentaje de dependencia media para el periodo 2014-2018 por grupos y 
ponderación según el promedio de desembarques de patudo. 

 
 
El 94% de la cuota total de España se reparte entre flotas en base a la historicidad 
(85% y la dependencia (15%)  
 
El 5% de las posibilidades de pesca de España se reparte por el criterio ambiental 
en base a las tallas de captura. Este porcentaje se destinan a acrecentar 
proporcionalmente las posibilidades de pesca de las flotas distintas a los atuneros 
cerqueros congeladores. 
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El 1% de la cuota de España se destina a incrementar las posibilidades de pesca 
de los buques de pequeña escala del caladero canario. En el considerando 19 del 
Reglamento (CE) Nº 1380/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de 
diciembre de 2013, se indica que los Estados miembros deben esforzarse por 
ofrecer un acceso preferencial a la pesca a pequeña escala, artesanal y costera. El 
artículo 6 de la Recomendación 19-02 de CICAA insta a prestar especial 
consideración a las necesidades y especificidades de los pescadores artesanales 
de pequeña escala.  
 
De acuerdo a esta distribución, la cuota de España quedaría repartida conforme a 
la tabla 3: 
 

 

Tabla 3. Distribución final de la cuota de patudo española entre grupos de acuerdo a los 
criterios descritos 
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